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En cumplimiento del Artículo 9 de Ley 1474 de 2011, se presenta el Informe 
Pormenorizado,   siguiendo la estructura del Modelo Estándar de Control Interno 
MECI ï según lo establecido en el Decreto 943 de mayo 21 de 2014, durante el 
periodo Julio - Octubre de 2017.  
 

 
1. MÓD ULO DE CONTROL DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN  

 
1.1 COMPONENTE DE TALENTO HUMANO 
 
1.1.1 Acuerdos, compromisos y protocolos éticos 
 
- Valores institucionales 

 
La Secretaría de la Función Pública, durante los meses de julio a 
octubre del presente año,  ha venido desarrollando la actividad 
de Socialización del Código de integridad, principios y valores 
institucionales, transparencia, ética en lo público y anticorrupción 
 
1.1.2 Desarrollo del talento humano 
 
Manual de funciones y competencias laborales  
 

 
Este manual se ha construido por Secretarías desde la vigencia 2015 y se ha venido 
modificando hasta la fecha según las necesidades del servicio. 
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Plan institucional de formación y capacitación  
 
Mediante Resolución 0473 del  22 de marzo de 2017 
(disponible en la intranet, micrositio de la Secretaría de la 
Función Pública) se aprobó y adoptó el Plan Institucional de 
Capacitación-PIC del Sector Central de la Gobernación de 
Cundinamarca para la vigencia 2017, el cual está a cargo de la Dirección de 
Desarrollo Humano de la Secretaría de la Función Pública. 
  
La ejecución de las actividades programadas durante el periodo Julio-Octubre es la 
siguiente: 
 

ACTIVIDADES DE CAPACITACION 

PROGRAMA GESTION  Observaciones  

Socialización Código de integridad, 

principios y valo res institucionales.  

Transparencia, ética en lo público y 

anticorrupción.  

 

La actividad de socialización y divulgación del 

Código de integridad, ética y valores de la 

Gobernación de Cundinamarca  se realiza 

desde  la Secretaría de la Función Pública.  

Ger encia de 

proyectos  

  

 

$         141.400.000  

 

 

Las capacitaciones culminaron el 27/10/2017  

Planificación 

Estratégica  

  

COACHING    

$           72.800.000  

La actividad se encuentra en desarrollo, se 

proyecta terminar durante el mes de noviembre 

2017. 

Contratación    

 

$           89.580.000  

La actividad se encuentra en desarrollo, se 

proyecta terminar durante el mes de noviembre 

2017. 

Actualización 

normativa  

  

Sistemas de Gestión 

de Calidad NTC ISO 

9001:2015. - Auditor 

Interno, Auditor Líder, 

Indicad ores y Riesgos 

 $           32.813.122  La actividad se encuentra en desarrollo, se 

proyecta terminar durante el mes de noviembre 

2017. 

  Fuente: Secretaría de la Función Pública - DDH  
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Programa de inducción y reinducción  
 
La Resolución 474 del 22 de marzo de 2017 (disponible en 
la intranet, micrositi o de la Secretaría de la Función 
Pública) se suscribe con el fin de aprobar y adoptar el 
Programa de inducción, reinducción y entrenamiento en el 
puesto de trabajo, del Sector Central de la Gobernación de Cundinamarca para la 
vigencia 2017. 
 
En informe emitido por la Secretaría de la Función Pública se menciona que en  
desarrolló del programa de inducción:  
 
Durante los días 24 y 25 de agosto se desarrolló el programa de inducción al que 
asistieron 44 funcionarios y se brindó información sobre los siguientes temas: 
Aspectos Generales del Departamento, Reseña histórica, Principios y Valores éticos 
institucionales, Pacto por la Transparencia. Manejo Herramienta Isolución, 
(Plataforma estratégica de la Gobernación: Misión, Visión, Política del Sistema 
Integral de Gestión y Control SIGC,  Objetivos SIGC, Funciones y 
Responsabilidades, Estructura Orgánica, Principios y Fundamentos del Modelo de 
Control Interno (MECI), Situaciones Administrativas, Jornada laboral, Permisos, 
Encargos, Viáticos; Política salarial, entre otros. 
 
Con relación al Programa de Reinducción, el cual según la normatividad vigente  
establece que se debe realizar cada dos años; en la Entidad esta actividad se 
realizó en el 2016. 
 
Programa de bienestar  
 
Mediante Resolución 475 del 22 de marzo de 2017 (disponible en la intranet, 
micrositio de la Secretaría de la Función Pública) se aprueba y adopta el programa 
de bienestar del Sector Central de la Gobernación de Cundinamarca para la 
vigencia 2017. 
 
Conforme a la información reportada por la Secretaría de la Función Pública, se 
comunica que en desarrollo del plan se han ejecutado las siguientes actividades: 
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ACTIVIDAD  INVERSIÓN Observaciones

GIMNASIO Y/O ACTIVIDAD FISICA 506.676.000

Dirigida a los funcionarios y su grupo familiar con el fin

de promover hábitos saludables. Se dio inicio el 15 de

abril de 2017 y cuenta con la participación de 589

personas entre servidores públicos y beneficiarios.  

VACACIONES RECREATIVAS 51.936.873

Entre el 11 y el 13 de octubre de 2017, se realizaron las

Vacaciones Recreativas òVamosa Recreo ð Semana

de Recesoó,tercera actividad del programa, la cual

contó con la asistencia de 150 hijos hijos de los

servidores públicos en edades comprendidas entre los

6 y los 18 años.

TEMPORADA DE TEATRO GESTION

En el mes de octubre se hizo invitación por parte de la

Secretaría de la Función Pública a participar de la

Obra de Teatro òReencarnaci·nó,con el fin de integrar

a los servidores públicos de las diferentes

dependencias de la Sede Administrativa. 

FERIA DE VIVIENDA GESTION

En el mes de agosto se realizó feria de vivienda para

dar a conocer a los servidores los diferentes programas

y beneficios que oferta nuestra caja de compensación

COLSUBSIDIO, El Fondo Nacional del Ahorro y otras

entidades. 

PROGRAMA DE PREPENSIONADOS 58.313.541

El 7 de julio se dío inicio al programa, que contó con

la participación de 60 servidores públicos, quienes

fueron capacitados en herramientas para afrontar el

proceso de cambio, se realizó en el Hotel Peñalisa de

Girardot. 

DIA DEL CONDUCTOR 28.514.695

En esta ocasión, la Administración Departamental

para rendir un homenaje y agradecimiento a los

conductores por su labor fueron invitados a gozar de

dos días de esparcimiento, el 13 y 14 de julio, en las

instalaciones del Hotel Alcaraván ðColsubsidio, en los

Llanos Orientales. 
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Fuente: Secretaría de la Función Pública 

 
Con relación a la medición de clima laboral, se tiene programada durante los 
meses de noviembre y diciembre; ya fue enviada la herramienta de medición y se 
está tabulando. 
 
Plan de incentivos  
 
La Resolución 476 del 22 de marzo de 2017 se emite para aprobar y adoptar  el 
Plan anual de estímulos e incentivos del Sector Central de la Gobernación de 

ACTIVIDAD  INVERSIÓN Observaciones

CELEBRACION Y OBSEQUIO DE 

CUMPLEAÑOS
GESTION

El Decreto 0073 de 2017 contempla a manera de

incentivo, conceder un (1) día de descanso

remunerado con el fin de poder celebrar y compartir

en familia esta fecha especial. Igualmente, se envía

tarjeta personalizada con saludo del señor

Gobernador y se hace entrega de un obsequio

especiala cada uno de los servidores públicos. 

SUPERMERCADO A LA MANO- 

CABAÑA DE ALPINA
GESTION

Economía Familiar: se realizó alianza estratégica con

ALPINA, para la presente vigencia. En los meses de

agosto y octubre se ubicó en las instalaciones de la

Gobernación la CABAÑA DE ALPINA ofertando sus

productos con beneficios para nuestros servidores

públicos.

ESPACIOS DE INCLUSIÓN: A 

DIFERENTES ORIENTACIONES 

RELIGIOSAS Y ESPIRITUALES

GESTION

Con el fin de fortalecer la dimensión espiritual de los

servidores públicos, se ha realizado en las instalaciones

de la sede administrativa mensualmente la

celebración de la Sagrada Eucaristía.

Copa Gobernación GESTION

En el mes de julio se dio Inicio con un día de deportes y 

actos protocolarios de entrega de Cancha Multiple.

Este programo se realizó durante los meses de julio,

agosto, septiembre y la clausura y premiación en el

mes de octubre de 2017.

Celebración Día de la Familia GESTION

A fin de incentivar compartir tiempo libre con nuestra

familia, en el mes de julio se entregaron dos (2) pases

cine combo por funcionario.  
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Cundinamarca, para la vigencia 2017 (disponible en la 
intranet, micrositio de la Secretaría de la Función Pública).  
 
A la fecha del presente informe, con el programa de 
incentivos se han beneficiado cinco (5) funcionarios 
públicos de diferentes entidades de la Gobernación. Así 
mismo, se desarrolló el concurso de mejor equipo de trabajo de la Gobernación de 
Cundinamarca, durante el mes de septiembre.  
 
Acuerdos de gestión  
 
Según información reportada por la Secretaría de la Función Pública, a la fecha del 
presente informe de los 120  Gerentes Públicos, que debieron suscribir acuerdos 
de gestión, cumplieron con esta obligación 117 y de estos a  91 se les realizó el 
respectivo seguimiento. 
 
Evaluación del desempeño laboral  
 
De los 748  funcionarios de carrera administrativa que deben presentar la 
evaluación del desempeño laboral, la presentaron 654, según lo reportado por la 
Secretaría de la Función Pública. 
  
1.2 COMPONENTE DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
 
1.2.1 Planes, programas y proyectos 
 
Planes estratégicos  
 
Mediante Ordenanza Departamental No. 006 de mayo 25 de 2016, se adoptó el 
Plan de Desarrollo Departamental 2016-2020: ñUnidos Podemos M§sò y el Plan 
Territorial de Salud 2016-2020: ñUnidos Podemos M§s por la Salud y la Felicidadò.  
 
El Plan de Desarrollo del Departamento de Cundinamarca se fundamenta en cuatro 
(4) ejes estratégicos: 1. Ordenamiento Territorial 2. Tejido Social 3. Competitividad 
Sostenible 4. Integración y Gobernanza. Así mismo, se generaron cuatro (4) líneas 
transversales que respaldan los ejes del Plan de Desarrollo y orientan la política 
pública del departamento. Estas políticas son: a. Dinámicas globales b. Paz 
conflicto c. Nuevo Liderazgo 4. Ciencia, tecnología e innovación. 

http://www.cundinamarca.gov.co/wps/portal/Home/Gobernacion.gc/!ut/p/a1/tZVNb4JAEIZ_Sw8eyQ6ysMsRRQGtYtSmhYtZF7S0fKnE1P767tqmaZpYNW45kP1453lnJoRBMXpCccn22Zo1WVWyXO5ja2FQCl4I-gC8gQuON_RJaHgA2BKCSAi6nuNjcg_iiLYhcDu-S-wRQGCdi39EMYp52dTNM4p2Ka9zVqaMC_cW8Kps0jJLqhawXV3l2UHe1ttqvfi-2gmZCNumn4ELKZPLw1EmV0m6Y9ttktbSqeZZgiKbg7mCFDRM2UrDhok1BphpwphyzHlK9OVXZXDiceCiys705ij4wyISOZAfJn1pQmGiT3W7TWYGml1Z1C9gGPSJyDrwx2TYgbBn3gqE0cASGVqzud219XaP3AqkritLdjpTanfaAcWqgZZqoKkaqLqHIVb92dycYSjeAtibh_Oxrw9t1cAJVg20VANN1UDVPTSv7-HggumRvWw2sSNmgPyjvzXo6Z-HQF08FNQ4aK-r8VhjSwqGWe_f56uiWJw-yNd3H09dJYc!/dl5/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
http://cundinet.cundinamarca.gov.co:8080/aplicaciones/gobernacion/centrodocumental/doc-salud.nsf/0/B5BE398315DEFCEC05257FCE006F3F7B/$FILE/1PTS%20con%20PASE%20CUNDINAMARCA%20v14.pdf
http://cundinet.cundinamarca.gov.co:8080/aplicaciones/gobernacion/centrodocumental/doc-salud.nsf/0/B5BE398315DEFCEC05257FCE006F3F7B/$FILE/1PTS%20con%20PASE%20CUNDINAMARCA%20v14.pdf


Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 3. 

Código Postal: 111321 ï Teléfono: 749 1137/8 
 

 

 

 

 
El seguimiento a la ejecución del plan de desarrollo se tiene 
disponible con corte 30 de septiembre de 2017.  
 

 
Fuente: Secretaría de Planeación de Cundinamarca 

 
Con corte al 30 de septiembre de 2017, el Plan de Desarrollo Departamental 
presenta un avance acumulado del 34.4%. Para la vigencia 2017, refleja un 
cumplimiento en la ejecución de sus metas del 57.1% respecto a lo programado  
que para la vigencia es del 29.68%, frente a lo ejecutado que es del 16.94%.  
 
El avance de la ejecución física por ejes con corte a 30 de septiembre de 2017, es 
la siguiente: 
 

http://www.cundinamarca.gov.co/wps/wcm/connect/05572f4f-7598-4d0f-a2f7-994a4b8b0c7b/AVANCE%2BEJECUCIÓN+1ER+TRIMESTRE+2017.pdf?MOD=AJPERES


Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 3. 

Código Postal: 111321 ï Teléfono: 749 1137/8 
 

 

 

 

 
Fuente: Secretaría de Planeación de Cundinamarca 

 
Planes operativos  
 

- Plan operativo anual de inversiones de la vigencia 2017. Es uno de los 
insumos para la construcción del presupuesto de la vigencia. 
 

- Presupuesto vigencia 2017: Aprobado mediante Ordenanza N° 016 de 29 de 
noviembre de 2016 y Decreto de liquidación N° 0422 de diciembre 21 de 
2016. Su ejecución se lleva a través del aplicativo SAP. El detalle de la 
ejecución del presupuesto de ingresos y de gastos se encuentra publicado 
con corte al 30 de septiembre de 2017, en el link  
 

http://www.cundinamarca.gov.co/Home/SecretariasEntidades.gc/Secretaria
dehacienda/SecretariadehaciendaDespliegue/asInfoFinanciera_Contenidos/c
Tesoreria_PresDepto 
 

http://www.cundinamarca.gov.co/wps/wcm/connect/d03566a1-ed0b-47fa-be64-4f325e137f88/POAI+2017.xlsx?MOD=AJPERES
http://www.cundinamarca.gov.co/wps/wcm/connect/643f72cb-b5da-4163-b01b-06e5bdbb3b59/Decreto+422+de+2016+Presupuesto+vigencia+2017.pdf?MOD=AJPERES&ContentCache=NONE
http://www.cundinamarca.gov.co/wps/wcm/connect/4bd5c8b1-dec0-49e8-893a-4db842c89e05/MeryIngresEnerMayo2017Defin+dcp.xls?MOD=AJPERES&ContentCache=NONE
http://www.cundinamarca.gov.co/wps/wcm/connect/37a1e9c1-8dae-4648-b573-36544ee228b2/MeryGtosEnerMayo2017Definit+dcp%281%29.xls?MOD=AJPERES&ContentCache=NONE
http://www.cundinamarca.gov.co/Home/SecretariasEntidades.gc/Secretariadehacienda/SecretariadehaciendaDespliegue/asInfoFinanciera_Contenidos/cTesoreria_PresDepto
http://www.cundinamarca.gov.co/Home/SecretariasEntidades.gc/Secretariadehacienda/SecretariadehaciendaDespliegue/asInfoFinanciera_Contenidos/cTesoreria_PresDepto
http://www.cundinamarca.gov.co/Home/SecretariasEntidades.gc/Secretariadehacienda/SecretariadehaciendaDespliegue/asInfoFinanciera_Contenidos/cTesoreria_PresDepto
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- Plan de Acción de la vigencia 2017. Las entidades 
responsables dan cumplimiento al reporte e informe 
trimestral de la ejecución de dicho plan. 

- Mediante la Resolución No 00244 del 28 de 
Diciembre de 2016 se aprueba el Plan Anual 
Mensualizado de Caja -PAC para el 2017. La 
ejecución y modificaciones son controladas por la Secretaría de Hacienda.  
 
Según lo reportado por la Secretaría de Hacienda la ejecución acumulada 
del PAC a octubre de 2017, arroja una ejecución del 74,55% para un total 
de pagos de $1,730,092 millones de un total apropiado de $2,320,797 
millones, lo que muestra una alta ejecución, los Gastos de inversión  poseen 
una ejecución normal a la proyección mensual de ejecución. 
 

- Plan de adquisiciones 2017 que se encuentran publicados en detalle por 
cada secretaría (ordenadora de gasto y con presupuesto aprobado para 
2017) en SECOP I y en la página de la Gobernación. El seguimiento a la 
ejecución y modificaciones del plan es responsabilidad de cada Secretaría y 
se realiza reporte mensual a la Dirección de Contratos de la Secretaría 
Jurídica. 

 
Con relación a los ñPlanes Programas y Proyectosò durante el periodo evaluado se 
realizaron nueve (9) consejos de gobierno, de los cuales reposan las respectivas 
actas. 

 
1.2.2 Modelo de operación por procesos 
 
Modelo de operación por procesos  
 
El 9 de mayo de 2017 se aprobó el nuevo mapa de procesos del nivel central de la 
gobernación, este se compone de 5 procesos estratégicos, 9 misionales, 10 de 
apoyo y uno de evaluación. Dentro de los cambios reportados por la Dirección de 
Desarrollo Organizacional (Secretaría de la Función pública) se menciona:  

http://www.cundinamarca.gov.co/wps/wcm/connect/f139f939-7b8f-4ba7-8904-1945fd9e5978/Plan+de+Acción+Programado+2017+Version+aprobada+Consejo+de+Gobierno.xlsx?MOD=AJPERES
http://www.cundinamarca.gov.co/wps/wcm/connect/9c1a07de-4a03-4b66-ad1c-f05169964252/RESOLUCION+DEL+PAC.pdf?MOD=AJPERES&ContentCache=NONE
http://www.cundinamarca.gov.co/wps/wcm/connect/9c1a07de-4a03-4b66-ad1c-f05169964252/RESOLUCION+DEL+PAC.pdf?MOD=AJPERES&ContentCache=NONE
http://www.cundinamarca.gov.co/wps/portal/Home/ServCiud.ventanilla/ServiciosCiudadano.gc/astransparecia_contenidos/transparenciayaccesoinformacionver1/!ut/p/a1/jZDRCoJAEEW_pQ-IHbPUHjeFVUsMIrJ9kWGzWqhdWUWor2-NCHrImrfhnsuduYSTgnCFnTxhK7XCS79zr3SDAFgOTgosjYCyZeznLgPYgAX2FggZjaf-CgCmwQSSaBFH_jwDSLz__PBlKPzyp38ETEwWZifCa2zPY6mOmhTYtAZVU6OphMRSaNVWSh50Q4q3oKxyQyGqRvcmc0VhS-kq45Ad4Z-5udfnBnQTrmepPdx_AUPFPIGBz-vrtrivYpAJHT0Atesc8Q!!/dl5/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_3880GO01JOGO00AGETOTNH1CJ0/ren/p=CTX=QCPgobernacionQCPsgobernacionQCPasplaneaciongestionycontrolQCPcgober_planQCAanualQCAdeQCAadquisicionesQCA2017/=/#Z7_3880GO01JOGO00AGETOTNH1CJ0
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Documentación asociada a los procesos  
 
La Gobernación de Cundinamarca, en el aplicativo Isolución 
(http://isolucion.cundinamarca.gov.co/Isolucion), publica y 
controla toda la documentación de los 25 procesos y sus 
modificaciones, Así mismo, se realiza socialización de las actualizaciones a través del 
correo electrónico y el boletín institucional. 
 

Durante el periodo se 
adoptaron 84 
documento nuevos en 
el SIGC y se 
actualizaron 79. Para 
un total de 163 
documentos entre 
procedimientos, guias, 
manuales, formatos, 
etc.  
 
Así mismo en  el 
periodo evaluado se 
está finalizando la 
implementación en el 
SIGC de la nueva 
Versión de la ISO 
9001: 2015,  

 
Procesos de e valuación de la satisfacción de los clientes  
 
Como parte de la documentación de los procesos, el proceso de ATENCIÓN AL 
CIUDADANO tiene definidas las directrices para la medición de la satisfacción de 
los usuarios en los documentos M-AC-GUI-002 Guía de Medición de la Satisfacción 
de los Usuarios y M-AC-PRO-001 Protocolo de Atención al Ciudadano, este último 
incluye una sección de EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. También se tienen los 
formatos M-AC-FR-005 Encuesta de satisfacción de los usuarios de la gobernación 
de Cundinamarca y  M-AC-FR-011 Sondeo de Opinión, mediante los cuales se 
recibe de la información de los usuarios en cuanto a la percepción que tienen del 
servicio recibido 
 

http://isolucion.cundinamarca.gov.co/Isolucion
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Para el segundo semestre del año 2017, se estableció la 
muestra por Secretaría mediante circular No. 33 del 4 de 
Septiembre de la Siguiente manera: 
 
 

 

 
 
Adicionalmente se adelantaron sondeos de opinión aplicados en los eventos de 
Desconcentración del Servicio durante el periodo de Julio a Octubre de 2017, los 
cuales comparten características que permiten determinar el grado de satisfacción 
de la ciudadanía que es participe de estos eventos. 
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Fuente: Secretaría General  

 

 
 
Fuente: Secretaría General 
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Otra de las estrategias para medir la satisfacción al cliente 
es la aplicación en línea de la encuesta de satisfacción. 

 
2.3 Estructura organizacional 
 
La entidad cuenta con una estructura (definida en el Decreto 
Departamental 0265 de 2016) que le permite dar cumplimiento a los objetivos y metas 
trazadas en el Plan de Desarrollo, en donde se evidencian los niveles de responsabilidad 
y autoridad. 
 

 
Fuente: Secretaría de la Función Pública - DDO 

 
Normograma  
 
En la herramienta Isolución, se encuentra publicado el Normograma de la Entidad; 
para consulta de leyes, decretos, resoluciones y demás normativa que los 
procesos del Sistema Integral de Gestión y Control requieren y que es el marco de 
referencia en sus actuaciones. Puede ser consultada en cada proceso o en el 
módulo documentación ïNormatividad y Documentos Externos. 
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1.2.4 Indicadores de gestión 
 
La Gobernación de Cundinamarca tiene establecidos 126 indicadores de gestión para sus 
25 procesos distribuidos así: ver  la siguiente Imagen, a los cuales se les realiza la 
respectiva medición y análisis de acuerdo a la ficha Técnica establecida para cada uno. 
Estos indicadores se encuentran disponibles en la herramienta ISOLUCION, en la Ruta de 
acceso: http://isolucion.cundinamarca.gov.co/Isolucion - Modulo mediciones ï 
Visualización. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://isolucion.cundinamarca.gov.co/Isolucion
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Fuente: Secretaría de la Función Pública-DDO 

 
Se agreg· la nueva tipolog²a de indicadores llamada ñEstructura SSTò   que buscar dar 
cumplimiento al decreto 1072 que reglamenta la implementación de módulo de Salud y 
Seguridad en el trabajo. 
 
Para ingresar a ISOlucion ingrese con las siguientes credenciales:  
 
Usuario: consulta 
Clave: Consulta123 
 
Las actividades de revisión de indicadores se realizan trimestralmente a través de la 
revisión al desempeño de los procesos según el procedimiento Revisión al Desempeño 
del Proceso y Revisión por la Dirección E-GMC-PR-005. 
 
Las evidencias de estas actividades se visualizan en la siguiente ruta:  
 
Isolucion/ Modulo Sistemas/ MECI/Autoevaluación Institucional/ Herramientas de 
Autoevaluación. 
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En este informe se determina un ítem donde se evaluó el 
desempeño del indicador y su pertinencia en el proceso.  
 

1.2.5 Políticas de operación 
 
Las políticas de operación en el nivel central de la 
Gobernación de Cundinamarca están definidas para cada uno de los 
procedimientos en el numeral 4 ñGENERALIDADES Y O POLITICAS DE 
OPERACIÓNò; como pol²ticas de operaci·n se incluyen cuatro documentos, estos 
definen directrices para la gestión de actividades específicas en la entidad: E-GMC-
POL-002 Política Administración de Riesgos, M-AC-POL-001 Política de Atención al 
Ciudadano, E-CO-POL-001 Política de Comunicaciones y E-GMC-POL-001 Política 
del Sistema Integral de Gestión y Control 
 
 
1.3 COMPONENTE DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO 
 
1.3.1 Políticas de administración del riesgo 
 
La Gobernación de Cundinamarca adoptó la política de administración de riesgos, 
mediante acta de comité coordinador del sistema de control interno del 13 de Junio de 
2014, ésta fue actualizada el 13 de septiembre de 2016, desde ésta fecha no se ha 
evidenciado necesidad de actualización. 
 
La política de Administración de riesgos que se tiene definida es la siguiente:  
 

El Sector Central de la Gobernación de Cundinamarca encabezado por la alta 
dirección, se compromete a identificar, valorar, controlar y mitigar todos los riesgos 
y amenazas relevantes atendiendo su posible incidencia sobre los planes 
estratégicos y objetivos institucionales. 

 
1.3.2 Identificación del riesgo 
 
Los mapas de riesgos por procesos, fueron actualizados durante el mes de marzo 
de 2017, tal como se establece en la política de administración de riesgos. Para el 
caso de la construcción del mapa de riesgos de los nuevos procesos, éstos se 
construyeron en el mes de junio exceptuando el proceso de apoyo ñGestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajoò.  
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El total de riesgos identificados por proceso se 
distribuyeron así: 

Proceso  Riesgos  % 

Promoción del Desarrollo Educativo 16 15% 

Promoción del Desarrollo de Salud 15 14% 

Direccionamiento Estratégico y Articulación Gerencial 11 10% 

Gestión Financiera 8 8% 

Fortalecimiento Territorial 6 6% 

Gestión Tecnológica 5 5% 

Atención al Ciudadano 4 4% 

Comunicaciones 4 4% 

Gestión Jurídica 4 4% 

Promoción del Transporte y la Movilidad 4 4% 

Gestión de Recursos Físicos 3 3% 

Gestión del Bienestar y Desempeño del Talento Humano 3 3% 

Gestión Documental 3 3% 

Promoción del Desarrollo Social 3 3% 

Asistencia Técnica 2 2% 

Evaluación y Seguimiento 2 2% 

Gestión Contractual 2 2% 

Gestión de Cooperación 2 2% 

Gestión de los Ingresos 2 2% 

Integración Regional 2 2% 

Promoción de la Competitividad y Desarrollo Económico Sostenible 2 2% 

Gestión de la Mejora continua 1 1% 

Planificación del Desarrollo Institucional 1 1% 

Promoción de Ciencia, Tecnología e Innovación 1 1% 

Total 106  
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1.3.3 Análisis y valoración del riesgo 
 
El resultado de la evaluación de los controles existentes 
para cada uno de los riesgos identificados dejó como 
resultado la distribución de los riesgos por zona tal como se 
presenta a continuación: 
 

Zona Riesgo % 

9-Alta 19 18% 

3-Moderada 12 11% 

2-Baja 11 10% 

6-Moderada 11 10% 

12-Alta 9 8% 

4-Alta 8 8% 

15-Extrema 7 7% 

12-Extrema 5 5% 

16-Extrema 4 4% 

20-Extrema 4 4% 

4-Baja 4 4% 

5-Alta 3 3% 

8-Alta 3 3% 

1-Baja 2 2% 

10-Extrema 1 1% 

25-Extrema 1 1% 

3-Baja 1 1% 

4-Moderada 1 1% 

Total 106 100% 

 
 
Mapa de Riesgos Institucional 
 

Para la vigencia 2017 se consolidó el mapa de riesgos institucional así: 
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MATRIZ DE CALOR RIESGOS DE GESTIÓN 

    Impacto 

    Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

P
o
s
ib

ili
d
a
d
 d

e
 o

c
u
rr

e
n
c
ia 

Raro 

      8   

2 5 12 2* 3 

          

Improbable 

        1 

6 4 7 3 3* 

          

Posible 

        7 

1 4 19 5 3* 

          

Probable 

          

1   9 4 3 

          

Casi seguro 

          

      1 1 

          

 

 
2. MÓDULO DE CONTROL DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO  

 
2.1 COMPONENTE DE AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
 
2.1.1 Autoevaluación del control y la gestión 
 
Revisión al desempeño de los procesos  
 
Herramientas de autoevaluación de control y gestión 
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La Gobernación de Cundinamarca tiene documentado 
dentro del Sistema Integral de Gestión y Control, el 
procedimiento E-GMC-PR-005 ñRevisi·n al Desempe¶o del 
Proceso y Revisión por la Alta Dirección y el Formato       
E-GMC-FR-003, documentos que hacen parte del Proceso 
Estratégico ñGestión de la Mejora Continuaò; a través de 
estos documentos, los equipos de mejoramiento realizan una autoevaluación a 
cada uno de sus procesos en forma trimestral y la reportan a la Dirección de 
Desarrollo Organizacional de la Secretaría de la Función Pública,  el último día 
hábil del mes siguiente al periodo trimestral vencido evaluando los siguientes 
ítems:  
 

ü Indicadores de plan de acción y proyectos que no alcanzaron los resultados 

planificados 

ü Acciones de seguimiento de compromisos de revisiones previas 

ü Análisis de Resultados de Auditorias Recibidas   

ü Desempeño del proceso (Indicadores de Gestión) 

ü Resultado y análisis de los reportes del Producto y/o Servicio no conforme 

ü Estado de las Acciones de Mejoramiento 

ü Riesgos Identificados 

ü Resultados de la gestión realizada sobre los riesgos identificados 

ü Análisis y estado de las PQRS 

ü Análisis encuestas de satisfacción 

ü Cambios que podrían afectar el SIGC 

ü Participación equipo de mejoramiento 

ü Recomendaciones para la mejora 

ü Compromisos 

ü Conclusiones de la Revisión al Desempeño del Proceso 

ü Registro de quienes participan en la Revisión al Desempeño del Proceso 

 
A la fecha los responsables de los (25) que hacen parte del SIGC, entregaron  el 
informe de autoevaluación del desempeño correspondiente al trimestre                
Julio-Septiembre; se está realizando la revisión y análisis de la información. 
 
Los resultados del análisis realizado por la Dirección de Desarrollo Organizacional 
a los informes de revisión del Desempeño de los Procesos se realiza a través del 
Formato ñRetroalimentación a la revisión al desempeño e índice de gestión del 
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Procesoò C·digo E-GMC-FR-017 y son publicados cómo el 
Índice de Gestión de los Procesos, para el segundo 
trimestre los resultados fueron los siguientes: 

 

 
Fuente: Secretaría de la Función Pública ïDD0 

 
Los resultados de la aplicación de la Herramienta de Autoevaluación mediante la 
Revisión del Desempeño del Proceso se encuentran publicados en la Herramienta 
Isoluci·n. M·dulo ñSistemasò ï MECI ï Herramientas de Autoevaluación ï 
Revisión al Desempeño del Proceso, en el siguiente link: 
http://isolucion.cundinamarca.gov.co/Isolucion/Documentacion/frmVerPublicacion.aspx?Sigla=SEFV. 

 
 
2.2 COMPONENTE DE AUDITORÍA INTERNA 

http://isolucion.cundinamarca.gov.co/Isolucion/Documentacion/frmVerPublicacion.aspx?Sigla=SEFV

